
Mendoza, 10 de febrero de 2015  

RESOLUCIÓN Nº    098 - I  - 2015 

           Visto el expediente Nº 824-D-2014-02627, 

en el cual se tramita la ratificación del CONTRATO DE COMODATO  suscripto en fecha 10 de 

diciembre de 2014 entre el Instituto de Sanidad y Calidad Agropecuaria Mendoza (ISCAMen) y 

la  Municipalidad de Junín,  y  

 

  Considerando:  

  Que la Ley Nº 5665, de Agroquímicos, tiene como objetivos mejorar la sanidad 

y calidad de los productos vegetales, propender a una correcta y racional utilización de los 

agroquímicos específicos, y asegurar el buen uso de los mismos en el territorio provincial. 

          Que en el CONTRATO DE COMODATO, cuya ratificación se tramita en las 

actuaciones de referencia, la Municipalidad de Junín tiene por finalidad  entregar al Instituto 

de Sanidad y Calidad Agropecuaria Mendoza (ISCAMen), en calidad de préstamo para su uso 

gratuito,  de una fracción de Terreno ubicado en Calle Pergamino s/n, entre Ruta 60 y calle 

Unión, lindante a la Planta de Tratamiento Envases Plásticos de la Municipalidad de Junín, en 

el Distrito de Los Barriales del Departamento de Junín, el que se encuentra totalmente cercado 

con cierre olímpico, palos rollizos, con zapatas y vigas de fundación,  para ser destinado a la 

construcción de un galpón , que funcionará como Planta de Tratamiento de Envases Vacios de 

Agroquímicos. 

  Que el instituto, tendrá a su cargo aportar los materiales necesarios para la 

construcción de la Planta de unos 120 m2 aproximadamente, tal como se  indica en el Anexo I  

del citado convenio.  

   Que se encuentra en trámite lo dispuesto por el Decreto Nº  1267/93.  

  Por ello, lo dictaminado por Asesoría  Legal de Presidencia a fojas  19/22 de  las 

actuaciones de referencia   y las   facultades otorgadas  por  los Artículos  18 inc. g)   de la Ley  

Nº 6333  y  22º inc. j) y  23º  y el última parte del  Decreto Nº 1508/96  y lo dispuesto por el 

Decreto Nº 2519/13,   

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE SANIDAD Y  

CALIDAD AGROPECUARIA MENDOZA  

(ISCAMen)  

R E S  U E LV E:  

 Artículo 1º - Ratifíquese el  CONTRATO DE COMODATO suscripto en  fecha 10 de 

diciembre de 2014, entre el Instituto de Sanidad y Calidad Agropecuaria Mendoza (ISCAMen), 

representado por su Presidente Ing. Agr. RAÚL ORLANDO MILLÁN, D.N.I. Nº  7.617.330,  y la 

Municipalidad de Junín,  representada por el señor Intendente  Don  MARIO  ENRIQUE NÉSTOR 



ABED,  D.N.I.  Nº 16.162.235, con el objeto de entregar  a este Instituto  en calidad de 

préstamo de uso  gratuito  una fracción de Terreno ubicado en Calle Pergamino s/n, entre Ruta 

60 y calle Unión, lindante a la Planta de Tratamiento Envases Plásticos de la Municipalidad de 

Junín, en el Distrito de Los Barriales del Departamento de Junín,  para ser destinado a la 

construcción de un galpón, que funcionará como Planta de Tratamiento de Envases Vacios de 

Agroquímicos y que como Anexo forma parte de esta resolución. 

  Artículo 2º - Reconózcase lo actuado, conforme con los antecedentes obrantes en el 

Expediente Nº 824-D-2014-02627.  

 Artículo 3º  - Regístrese, comuníquese y archívese.  

 

   

 


